
JUICIO 461-12-2: ACCIÓN DE PROTECCIÓN: CARLOS ESTEVES MENDIBURO VS

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

RELACIÓN: En esta fecha ante los Jueces de la Segunda Sala de lo Laboral de la

H. Corte Provincial de Justicia del Guayas, Dres., Edison Vélez Cabrera, Rodrigo

Saltos Espinoza y Ab. Robert Díaz López, mediante acción de personal 2756-UARH-
KZF, la infrascrita Secretaria Relatora encargada mediante Acción de Personal N°
01301-UARH-NVP Dra. Violeta Badaraco Delgado, hice la relación de la presente

causa.- Lo certifico.- Guayaquil, 9 de Julio del 2012
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s/Sf/£?P «fl^*ORA <EiSCG^ASAUOf LoueoVGuayaquil 9de Julio del 2012, lastíi^Sj^ |̂|6tf^^presente juicio en esta
instancia de 74 fojas, se identifica en el primer nivel con einumero 983-2011, y
sube a esta Sala, por la apelación interpuesta por el accionante, de la sentencia
dictada por la Juez del Juzgado Segundo de lo Civil de Guayaquil que declaró
improcedente la acción de protección. En aplicación a la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC), comparece a fj.3, Carlos Esteves
Mendiburo, para manifestar que, fue declarado ganador del concurso de méritos y
oposición de la especialidad de Cirugía General del postgrado regentado por la
Facultad de Ciencias Medicas de la Universidad de Guayaquil, en virtud de lo cual
cumplió con todas las actividades en asistencia yguardias desde el 1de febrero del
2002 hasta el 31 de enero del 2005, inmediatamente ganó el concurso convocado
por el Hospital para la Jefatura de guardia en el que se premian a los mejores
residentes salientes para asumir dicho cargo, asumiendo dicha jefatura desde el 1
de febrero del 2005 durante tres años consecutivos, teniendo responsabilidades
propias de stí cargo como autorizar el traslado de pacientes, vigilar las tomografías,
controlar al personal del Hospital, etc.; a mediados del año 2007 pasó a ser Medico
Tratante Tytor porque ya había obtenido su título de especialista de cirujano, es
decir tutorizando al Jefe de Guardias hasta el mes de enero del 2009, pasando a ser
Medico Tratante de Planta donde brindaba consulta externa, operaba pacientes
programados del Hospital, inclusive contando con un espacio y código en el cali
center de la institución, así como códigos de recetas y sellos (202-2-2-04), durante
todo ese tiempo, desde el año 2002, no solo se le pagaron como residente con una
partida única para todos los residentes, sino que jamás se le afilió al Seguro Social
ni se le reconocieron beneficios sociales, no se le reconoció formalmente la calidad
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de Medico tratante a pesar que desde un principio tuvo que desempeñar funciones
de atención en distintas áreas como atención ambulatorio, quirófanos (operando),
emergencia, cuidados intensivos, guardias, etc., durante su estancia en el hospital
no le supieron reconocer un trato igualitario al de sus compañeros de planta, ocon
nombramiento referido control asistencial, no solo desde el punto de vista de la
remuneración y falta de afiliación sino que además mientras los médicos con
nombramientos trabajaban 4, 8 u8 horas según el caso, se le obligaba a laborar
inclusive hasta 8 horas diarias de lunes a domingo, mas una guardia de 24 horas
cada 48 horas, esto quiere decir que en el Hospital Regional Dr. Teodoro
Maldonado Carbo, el personal médico con nombramiento permanecían con
labores continuas de 08h00 a 12h00, de 08h00 a 14h00 yde 08h00 a 16h00 y J
después de ese horario, los identificaban como "residentes" que eran lo que
atendían a los afiliados, el 2de junio de 1999, el IESS, yla Universidad de Guayaquil
por intermedio de sus representantes suscribieron un "CONVENIO DE
COOPERACIÓN DE INTERINSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN
DE SUPERIOR EN CIENCIAS DE LA SALUD MEDIANTE PROGRAMAS CONTINUOS,
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA SOCIAL Y OTORGAMIENTO DE BECAS PARA
INTERNADO ROTATIVO YESTUDIOS DE POSGRADOS", de acuerdo con la clausula
7.2 del convenio, los médicos estudiantes que participan en el estudio de posgrado
no contraen vinculo laboral alguno con la Universidad ni con el IESS, y según la
clausula 7.3 se estipula "que por tratarse de actividades académicas (estudiantiles)
no desempeñan cargo oempleo alguno en las dos instituciones, por lo que la beca
que les entrega el IESS, es un estipendio destinado a subsidiar el costo de ^
subsistencia del médico estudiante postgradista", usando el criterio de dicho ^
convenio y a pesar de que ingresó a prestar sus servicios con relación de
dependencia bilateral y directa con el Hospital Regional DR. Teodoro Maldonado
Carbo desde el año 2002, el 31 de agosto del 2009 le notificaron que ya no era
residente y le sacaron del hospital informándole que hasta esa día ejercía sus
funciones, como consta en el oficio N°122021241-0823 de fecha 31 de Agosto del
2009 suscrito por la Dra. Tania Alvarado Chávez, Directora Técnica de Investigación
yDocencia, ante el abuso del IESS, yde los administradores del Hospital yen razón
de los reclamos legales y constitucionales concedidos a favor, en fecha 21 de
Octubre del 2009 el Consejo Directivo del IESS, presidido por el Econ. Ramiro
González y por los vocales Ing. Felipe Pezo Zuñiga y Ab. Luis Idrovo Espinoza,
mediante resolución dispuso: "Que los médicos, que hayan terminado su
formación académica yhayan obtenido su título de especialistas ylo registren en
el Conesup, se celebre un contrato ocasional como médicos especialistas desde el



. k w»i ?009 vel siguiente contrato desde el mes demes de octubre adiaembre del 2009 Vel * dg ,„ médlcos aue de
enero basto el 31 de Diciembre del 2010, el» de 6meses
esta manera van a ser contrata*» es aue en » puedon
reaDa„ sa **> de especialistas ylo '^^Zlos concursos como el
optara los respectivos^^reglamento de, Mimsteno de Salud V̂ co ^^ ^^.^
año 2010...", por lo que, se lo contrato media0de
ocasionales ba)o e, carBo de Médico^'^^ldesde dicha fecha
ellos suscrito el 1de -»--«»» °" " ° ^ el 4de ener0 de,
hasta el 3! de Diciembre del mismo ano, y el seg ^ ^
2010 con el plazo de vigencia desde aquel día hasta e3 ^ ^
,n embrago nunca se ,e — nu-me te^.ano ^ _̂ ^
aperturaron '°s -cursos „ « fecha ĝ ^^ de, 2010 suscrito
que mediante oficio N1220212°" General del Hospital Vdirigido alP-e.Dr.C^rTo^6ut,,r^D.^» ^ ^^^ soli„to
,n, LUIS Alberto A" - e^ ' nD ^ ^^ ^
específicamente su contrata ion e^ ^^ en autos,
Cirugía en General; con estos antecedentes y ^ como
amparado en e, Ar,8S, 88 de la Const -o <=^'„, 5e dedare la
el numeral 4del Art.17 de la LOGJCC, solíala q ucion de la
violacidn de sus derechos ygarantías co agidos e ^ ^ ^
Republica de, Ecuador as,«^^^^S—P—» -1ESS en calidad de servidor publico con dere d¡cha insUtud6n
garantiCe su estabilidad desde »— «^sodales yeconómicos
así como el reconocimiento ypago ^ ^ ^ ^ d¡fere d
desde el ingreso al IESS, a Calificada que fue la
remuneraciones en relacidn asus 7^ndos l audiencia publica se realizó
demanda se dispone la notmcacK,n atos cc.na^ ^^^ ^ „
conforme consta relatada desde f,.261 a2TO 8 patroc¡nador Harry
concurrencia de, accionante acompan o uab g ecuator,ano de
wi,son Vinces Fortun, por la par e acoonada ^ ^ ^Director ^
SEGURIDAD SOCIAL, en la persona P Verdezoto Gaybor; por
Econ. Femando Guijarro Cabezas compaña el • ^^^^ fin
,os señores Ing. Luis Alberto Andrade Ce«er yDr ^^ ^^
5US calidades de Director Ejecutivo yDiréor <-° <J en $y ca„dad de
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ofreciendo poder y ratificación hq
Procuraduría Genera'de, E" " ,̂ " T ^^ "^ * la
'as partes ejercieron con amplitud 'i„ '° G"; a"° procesal e" que
así como también hicieron udel Z2 ,¡" ^ *"̂ '^<*^
W52 a354 ,a sentencia dictad orT ue27 "^ ' '* ^'^ Rnal™'* >
acción de protección presentada por eDr ^"°'^ dedaró ¡"Procedente la
salvo el derecho para que col! ***** Me"dibur°- *Jando a
i-****, combenZ^ZZc^l * T"** V̂
asistido; decisión que notificada qu fufe T °$ *^ ^ Se ™
ocurso de apelación, yconcedido se encuemTe'"^0"6" °P°rt~te
correspondiente, siendo el estado 1 7 *** ^ p0r el so««"«•MERO.- E, Tribuna| ese'cot edt°en ' °aUSa e' * "«"^ se considera:
Protección, conforme a,odispuesto enTos AnssZT '* T™ ^ *a - t ,n de hRepúb|jca^ ^ conco«*~ 3inciso segundo de
LOGJCC del RO N° 52 HpI 9-j ^ ~ Art.168 numeral 1 de la

estáncales en esta acd Id ca^a": 1 **» *"° ^^ ~
son CARLOS ESTEVES METOo '' GUNDa" Lo»"J«os procesales
SEGUNDAD SOCIAL, en la J .Z' 7" '' 'NST,TUT° EC^OR.ANO DE
«NERAL DEL IESS ECONOMISTA1^1?^* ^ «' ™ECTOR
EJECUTIVO en la persona ^LUI Zl"""^ *> «"«IOR
TBCN.CO en la persona del O^nmclcocZZ0^"^"DIRK™
UCENCIA DR. TANIA SOLEDAD AVARannRLAND°;laD,RECT0RA°E
Humanos; asimismo se contó conl, CHAVH Vel Jefe * Cursos
^curaduría «neral DErE;;ze™0de: delesado reg,onal " "
Por objeto el amparo directo yeficaz 7^^"'°" ^ Pr°teCCión *"«Constitución ypodrá interponer/e ** de íos ^chos reconocidos en la
constitucionales Por actos uomisones de r ""* VU'neradÓn de derechosseñala ,a primera parte del J^^™^«M™"^ "o judicial.";
condiciona: "Si ,a violación del ere „„1 T* '' RePÚWiCa *«* "orma
Pübiicos impropios, se actüa por de egaciónoT ^ *PreSta ""*«»encuentra en estado de subordinar^" !*"°Si '* PerS°na afetada "
Parte esencial que tiene que coZZlT °diS«™™<™"; esta es la
conformidad también con e, A^9 de la IT "^^ "*"""* ^ *
VControl Constitucional; CUARTO . I 8a"'Ca * Gara"tía ^¡seccionales
Principio de la supremacía de ja ConstituíTi ^^"^ se ori*nta por el-ediata de „m,ma, n0 pud,^^^" »» 'a aP'¡cacipn directa e
~ -a desechar ,a acci, -^^^-.^^S*



Juezas y Jueces aplicar las leyes conforme a las reglas y la carta máxima, no
requiriéndose de formalidad alguna, siendo su trámite de preferencia acualquier
otro- QUINTO.- De los recaudos procesales que rodea el juicio, la confrontación de
las partes ylo actuado dentro de los cuadernos procesales de la primera instancia,
tomando en cuenta la pretensión del accionante, el que pide que mediante
sentencia se declare la violación de sus derechos ygarantías consagrados en la
Constitución de la República del Ecuador, lo que no ha demostrado en el presente
caso pues no se encuentra en estado de subordinación, indefensión o
discriminación; así también solicita se le reconozca la relación laboral con el IESS
en calidad de servidor público con derecho a nombramiento permanente que
garantice su estabilidad desde la fecha en que ingresó a laborar en dicha
institución, pretensión que corresponde resolverse en la vía ordinaria; SEXTO- El
legislador en su afán de dar las pautas para poder distinguir entre
constitucionaiidad ylegalidad, promovido por el temor de que esta garantía fuese
utilizada indiscriminadamente provocando el desplazamiento de la justicia
ordinaria, se cree caos ysaturación en los juzgados de primer nivel yen las Cortes
Provinciales de Justicia que somos quienes conocemos ysentenciamos en primera
y segunda instancia, respectivamente, procedió a subsidiarizar la acc.on de
protección, el Art.40 de la LOGJCC señala que esta acción se podra presentar
cuando concurran los requisitos que en tres numerales taxativamente indica son
requisitos inexcusables ysi falta uno en casos concretos la acción intentada es
ineficaz e inadmisible ypara abundar el número tres imperativamente exige LA
INEXISTENCIA DE OTRO MECANISMO DE DEFENSA JUDICIAL ADECUADO YEFICAZ
PARA PROTEGER EL DERECHO VIOLADO"; en este sentido subsidiar.zo la acción,
pero más que nada dio patrones para que el intérprete diferencie entre los
derechos legales yconstitucionales, lo que ocurre en el presente caso, pues el
accionante tiene .as vías legales para que el Juez competente en razón de la
materia resuelva sus pretensiones, es así que el Art.ll de la Constitución de la
República, señala los principios para el ejercicio de los derechos yen el numeral 1
expresa "LOS DERECHOS SE PODRAN EJERCER, PROMOVER YEXIGIR DE FORMA
Individual o colectiva ante las autoridades competentes; estas
AUTORIDADES GARANTIZARAN SU CUMPLIMIENTO"; así como también el Art 76 ,
numeral 1; «CORRESPONDE ATODA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA OJUDICIAL
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS YDE LOS DERECHOS DE LAS
PARTES; en consecuencia, esta Segunda Sala de lo Labora!, Niñez yAdolescencia de
a"o- Provincia, de Justicia de. Guayas, ADMINISTRANDO^™
DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR YPOR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN



YLAS LEYES DE LA REPÚBLICA, resuelve: rechazar e, recurso interpuesto y
confirma la sentencia del nivel anterior que declaró improcedente la acción de
a7 Td"' 'and0 aSa,V° ^dereCh° qUe tfene El aCCi°na"te Para *""" a«e lasutondades competentes aejercer los derechos alos que se crea asistido. Envíese
NOT.HQUESE.-COrreSPOndienteS 3l ™"na' C°"Stit-i0"a'- "UBUQUESE.
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